
Bucaramanga, 29 de septiembre de 2025 

 

  

Señores: 
COMITÉ DE TRABAJOS DE GRADO 
Escuela de Derecho y Ciencia Política 
UIS/Presente  
 

                                Asunto: Aprobación Trabajo de Grado estudiante ANA SOFÍA BELTRÁN GARCÍA  

  

Cordial saludo: 

  

Mediante el particular doy mi aprobación al trabajo de grado para optar al título de Abogada denominado 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DEBIDA DILIGENCIA EN LA APLICACIÓN DE LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA A CARGO DE LA OFICINA DE 

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, 
elaborado por la estudiante ANA SOFÍA BELTRÁN GARCÍA con ocasión de la práctica jurídico social 
desarrollada en la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Universidad Industrial de Santander.   

Es importante destacar que el trabajo de grado cumple, a mi modo de ver y de forma sobresaliente, con 
los requisitos exigidos por la Universidad Industrial de Santander en general y por la Escuela de Derecho y 
Ciencia Política en particular. Además, la estudiante realizó los ajustes exigidos en virtud de mi condición 
de Director durante las diferentes revisiones realizadas a lo largo de su proceso de formación.  

De este trabajo me permito resaltar el compromiso y puntualidad de la estudiante en la entrega de los 
avances, así como el rigor académico con que fue elaborado el documento final. Adicionalmente, la práctica 
jurídico social realizada se encuentra acorde con la filosofía de la Escuela de Derecho y Ciencia Política de 
la UIS, comprometida con la formación de abogados con una sólida fundamentación en áreas del derecho 
distintas a las tradicionales, como lo es el Derecho Disciplinario.   

Por lo anterior, me permito sugerir al programa y a los evaluadores que consideren el trabajo para una 
distinción académica y propicien su publicación.  

 

Atentamente,  

 

CARLOS ANDRÉS PERALTA HERNÁNDEZ 
Profesor Escuela de Derecho y Ciencia Política 
Director del trabajo de grado  


